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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decrete® números 96, 97, 98 y 99 

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
í  24.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se autoriza la erogación de 
1 20.00—Se dispensa un parentesco. 

MLACIONES EXTERIORES—Se autoriza la 
en^aclón de $ 26,25—Se autoriza la eroga
ción de $ 27.00—Se autoriza la erogación de 
$ 83,62—Se autoriza la erogación de # 250.60 
—Se autoriza la erogación de í  50.00—Se au
toriza la erogación de í  387.50—Se nombra 
al señor Tomás M. Salgado Secretarlo de una 
comisión—Se nombra al doctor don Manuel 
F, Barahona para Que celebre un tratado. 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecre to  Núm. 96

El Congreso Nacional, estimando justos 
los motivos expuestos para que se conceda 
indulto, por vía de gracia, á favor de Fer
nando Palomo, vecino de Ocotepeque, por 
el tiempo que le falta para cumplir la pena 
de doce años de presidio á que fué conde
nado por el delito do traición militar, co
metido en uno de los días del mes de julio 
de 1908,

D E C R E T A :

Artículo único.—Conceder el indulto de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los die
cisiete días del mes de marzo de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. Durón,
Presidente.

Ramón F iallos, R amón V alladares,
Secretarlo 19 Secretarlo 29

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso.

Tegucigalpa: 32 de marzo de 1910.
Miguel R. D ív il a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Josticia, por la ley,

Joéé Marta Sandaval.

D ecre to  Núm. 97

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo, fecha 11 de 
septiembre de 1908, en la solicitud de don 
Manuel E. Lardizábal, en que pide se le 
prorrogue, por un año, la concesión que le 
fué otorgada para la instalación de la luz 
eléctrica en San Pedro Sula, y se le auto
rice para traspasar la concesión á cualquier 
persona ó compañía,

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
en referencia; teniendo el concesionario 
el derecho de transferir la presente conce
sión, previo el consentimiento del Gobier
no, á cualquier persona 6 sociedad organi
zada, excepto á Gobierno ó corporación de 
derecho público, de nacionalidad extran
jera.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los die
ciocho días del mes de marzo de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. D urón,
Presidente.

R amón F iallos, R amón V alladares,
Secretario 19 Secretarlo 29

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1910.
Miguel K. DXvila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J . E . A lva ra d o.

D ecreto  Núm, 98

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo, fecha 3 de 
marzo de 1909, en la solicitud de don 
Adrián Guzmán, contraída á pedir se le 
conceda la importación, Ubre de impuestos 
fiscales, de todos los materiales de cons
trucción para un edificio de dos pisos, des
tinado á un hotel en San Pedro Sula, lo 
mismo que los muebles indispensables para 
la instalación y servicio del establecimiento, 

decreta:
Artículo único.—Apruébase el acuerdo 

referido.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congre.so Nacional, á los die
ciocho días del mes de marzo de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. D urón,
Presidente.

Ramón F iallos, Ramón V alladares,
Secretarlo 19 Secretario 29

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1910.
M iguel K. DXvila,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

D ecreto  Núm . 99

El Congreso Nacional, 
decreta:

Artículo 19—Refórmase el Decreto Le
gislativo de 8 de abril de 1896 y el artículo 
5  ̂del Reglamento de Exportación de Ga
nado, emitido por el Poder Ejecutivo el 7 
de julio de 1897, reduciendo á un pew  por 
cabeza la exportación de ganado vacuno 
macho; á un peso cincuenta ce vos por 
cabeza de ganado macho caballar y asnal; 
y á dos pesos por cabeza de ganado mular, 
cuando hayan de extraerse del territorio 
de la República.

Art. 2^—El producto del impuesto de 
exportación de ganado á que se refiere el 
artículo anterior, queda destinado, exclu
sivamente, á la fundación de un Ho.spicio 
de huérfanos y desamparados, que se le
vantará en la ciudad de Tegucigalpa, al 
sostenimiento del mismo y de los hospita
les del Estado.

Los empleados de Hacienda que perci
ban este impuesto, remitirán su producto 
directamente á la Tesorería de la Junta d* 
que habla el artículo 5” de este Decreto.

Art. 3°—En el caso de que vuelva á ele
varse el impuesto á que se refiere el artícu
lo de este Decreto, el peso y un peso 
cincuenta centavos, y dos pesos por cabe
za, que respectivamente allí se establece, 
quedarán siempre á favor del Hospicio y 
Hospitales, no pudiéndose destinar el im
puesto, en esa parte, á otros usos.

Art. 4^—Tan luego como se haya hecho 
efectivo el pago del impuesto, en uaa so
ma que no baje de cinco mil pesos, se OTgsc
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nizará una Lotería para incrementar, con 
sus ganancias, los fondos destinados á los 
establecimientos ya indicados.

Art. 5®—El Hospicio se constituirá en 
el local que, de acuerdo con el Poder Eje* 
cutivo, se designa en esta ley; y la institu
ción será dirigida por una ,Funta que se 
denominará “ Junta de Beneficencia, “  y se 
compondrá de un Presidente, cuatro Voca
les, un Tesorero y un Secretario, con sus 
respectivos suplentes; debiendo ser nom
brada por el Gobierno, y renovarse y re
girse de conformidad con lo que se dispon
ga en los Estatutos y Reglamento que el 
Gobierno al efecto dictará. Esta Junta 
tendrá á su cargo la administración de los 
fondos de la institución, por medio de un 
Tesorero, quien, para la rendición de sus 
cuentas, quedará equiparado á los emplea
dos que manejan fondos públicos.

Art. 6?—Estará á cargo de la Junta de 
Beneficencia la organización, administra
ción y vigilancia de la Lotería de que habla 
el artículo 4°; y, al efecto, expedirá los 
Reglamento.s ó Estatutos, que serán apro
bados por el Gobierno, en los que se con
signará todo aquello que, directa ó indirec
tamente, contribuya á la seguridad y me
jor desarrollo de los intereses de la insti
tución.

Se designa el edificio á que se refiere el 
artículo el que se levantó con igual fin 
frente á la fachada Sur del Hospital Gene
ral. La Junta de Beneficencia constituirá 
en él el Hospicio á que se contrae el pre
sente Decreto.

Art. 7°—La Lotería de que se ha hecho 
mérito estará exenta de todo impuesto ge
neral ó local, establecido ó que en lo suce
sivo se establezca.

Art. 8®—Queda derogada toda ley ó 
disposición que se oponga al presente De
creto.

Art. 9°—Esta ley empezará á regir des
de la fecha de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los dieci 
ocho días dei mes de marzo de mil nove
cientos diez.

R ómulo E . D uuón,
Presidente.

R a m ó n  Ftá^LLos,
Secretarlo

Ramón V alladares,

A! Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso. 

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
Miguel R. DXvila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Gobernación,

Jmé M aría Saindoval. 
Ratificado Constitucional mente, 

Tegucigalpa: 2 de abril de 1910. 
Rómulo E. buEÓN,

Presidente.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edlctcs

Tegucigalpa: 4 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Eduviges V. Trejo y Ana 
María Luque, vecinos de Cedros, en es
te departamento, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio en
tre sí; previo el pago de la suma de diez 
y ocho pesos cincuenta centavos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

José Saiidoval.

Se autoriza la erogación de t  24.00

Tegucigalpa: 4 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de veinte y 
cuatro pesos que se pagarán por la Ad
ministración de Aduana de Trujillo al 
Gobernador Político de Colón, valor de 
una carga de gas que necesita para el 
alumbrado del presidio de aquel puerto. 
Esta erogación se imputará á la partida 
3 ,̂ capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

José Sandoval.

R amón Fiaua» ,  
Saetetaxfat iv R. R tveba R etes , 

Vicesecretario a»

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 4 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Luis Oyarzún y Cristina 
Vega, vecinos de esta ciudad, la public^i- 
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Caja Nacional, 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

José Sa7idoval.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

T eg u ciga lp a : 5 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Admitir al seíior Bachiller don 
Salvador Rosales su renuncia del cargo 
de Juez ie  Policía de esta capital, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con carácter 
de propietario, aá Licenciado don Vicen
te Plores Santos, con el sueldo de ley 
—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Ma Sandofoaî

Se autoriza la erogación de *20.00

Tegucigalpa: 5 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a  :

Autorizar la erogación de veinte pesos 
que se pagarán por la Administración 
de Aduana de La Ceiba al Gobernador 
Político de Atlántida, valor de un libro 
en blanco y dos copiadores que necesita 
para servicio de su oficina. Esta eroga
ción se imputará á la partida 3̂ , capíta- 
lo XII, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José SondofvaU

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 6 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Evaristo Merlo Menocal y 
María de los Angeles Menocal, vecinos 
de Salamá, departamento de Olancho, él 
parentesco de 49 grado de consanguini
dad que les obsta para contraer matrimo
nio entre sí; previo el pago de la sama 
de diez pesos en la Caja Nacional.—Co
muniqúese.

DXvILA;
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José 3/9 Sandoval.

RELACIONES EXTERIORES

Se autoriza la erogación de * 26.25

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1910. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de veinte 

y seis pesos veinte y cinoo centavos, va
lor de los siguientes Códigos y Leyesque 
serán remitidos al Consulado General de 
Honduras en Hamburgo:
Un ejemplar del Código Civil, .$ 4.00

de Pro
cedimientos............................... 4.00

Un ejemplar del Código Penal 
Común... . , 1 . 5 0

Uu ejemplar del Código Penal
Militar...................................... 2.00

Un ejemplar del Código de Co
mercio ................    4.00

Van....................................$15.50
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Vienen................................$15.50
Un ejemplar del Código de Ina-

tmccíón Pública......................  0.50
XJn ejemplar del Código de Mi

nería ......................................
Un ejemplar de la Ley Municipal 
Un ejemplar de la Ley de Po

licía ..........................................
Un ejemplar de la Ley de Agri

cultura...........    O-bO
Un ejemplar de la Ley Agraria. 0.50
Un ejemplar de la Ley de Nota

riado.......................  0.75
Un ejemplar de las reformas al

Código de Aduanas................  1.50
Un ejemplar de la Ordenanza

Militar . ..........................
ün ejemplar de la Constitución

Política.....................................
ün ejemplar del Reglamento 

Consular...................................

2.00
0.50

1.00

1.00

1.00

.......................... 1.50

Snma. . . .$26.25;y
29—Que el gasto se impute á la par

tida 18, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

pho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa 7.

Se autoriza la erogación de $ 27.00

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de veinte y 

siete pesos, valor de los siguientes Códi
gos y Leyes que serán remitidos al Con
sulado General de Honduras en Nueva 
Orleans:
ün ejemplar del Código Civil. ..$ 4.00 
ün ejemplar del Código de Pro

cedimientos.....................   4.00
Un ejemplar del Código Penal

Común......................................  1.50
Un ejemplar del Código Penal

Militar......................................  2.00
Un ejemplar del Código de Co

mercio ..   4.00
ün ejemplar del Código de Ins

trucción Pública......................  0.50
Un ejemplar del Código de Mi

nería .......................... 2.00
Ün ejemplar de la Ley Municipal 0.50 
Ün ejemplar de la Ley de Policía 1.00 
Un ejemplar de la Ley de Agri

cultura..........................    0.50
Un ejemplar do la Ley Agraria. 0.50 
Un ejemplar de la Ley de Nota

riado ........................................  0.75
Un ejemplar de la Tarifa de

Aduanas........................   0.75
Un ejemplar délas Reformas del 

Código de Aduanas. . . .  * 1.50
Un ejemplar de la Ordenanza 

Militar.. . 1 , 0 0
Un éjemplar de la Constitución

Política.. .................. . .. 1.00
Un ejemplar del Reglamento 

■Consular................................... 1.60

29—Que el gasto se impute á la parti
da 18, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa V.

se Petera ausente en Belice, imputándose 
el gasto á la partida 18, Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D ávILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa V.

Suma.....................................$27.00; y

Se autoriza la erogación de 9 83.62

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ochenta 

y tres pesos sesenta y dos centavos, que 
se pagarán por la Caja Nacional al sefior 
don Federico Werling, como valor de los 
gastos que según cuentas presentadas 
se hicieron para preparar la casa en que 
residió el señor Ministro de Chile; y

29—Que se impute el gasto á la par
tida 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa F.

Se autoriza la erogación de $ 250.00

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1910.
El Presidente de la República, con 

vista dft las amistosas gestiones que 
el Excelentísimo sefior Lionel Carden, 
Ministro Residente de Su Majestad Bri
tánica, interpuso ante el Gobierno de 
la Nación para que otorgara al señor 
Charles Alexander Peters, súbdito bri
tánico, una indemnización por los dafios 
y perjuicios que recibió con motivo de 
los malos tratamientos de que fué obje
to por un agente de la policía de La Cei
ba, á fines de diciembre de 1908, los cua
les le impidieron su ocupación habitual 
por tres meses, á consecuencia de la opo
sición que Peters hizo para presentarse 
á sofocar el incendio del almacén comer
cial de los señores Pee & Bombace;

Considerando: que aunque de las in
vestigaciones del caso no aparece una 
prueba concluyente de las ofensas de 
obra recibidas por Peters, pero tenién
dose el convencimiento de la veracidad 
del hecho y el deseo de zanjar este asun
to de modo equitativo y justo, ya que se 
afirma que Peters quedó impedido duran
te tres meses para dedicarse á sus traba
jos habituales,

ACUERDA:

Autorizar la erogación de doscientos 
cincuenta pesos moneda hondureña co
mo indemnización al señor Charles Ale
xander Peters por los agravios que su
frió según se expresa arriba; y mandar 
que dicha cantidad se pague al señor 
Cónsul interino de Su Majestad Británica 
en esta capital por motivo de encontrar

se autoriza la erogación de 9 60.00

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de cincuen

ta pesos, que se pagai*án por la Caja Na
cional al señor Roberto BlOeker, como 
representante de la casa J. Róssner y  
C^, de Amapala, por igual cantidad que 
dicha casa sumiDÍstró para el pago de la 
conducción de La Unión á San Lorenzo, 
en el vaporclto <J ulia,» del Delegado por 
Honduras á la Segunda Conferencia Cen
troamericana celebrada en San Salva
dor; y

29—Que el gasto se impute á la par
tida 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,,
Jesús Bendafla.

Se autoriza la erogación de 9 387.50

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de trescien

tos ochenta y siete pesos cincuenta cen
tavos, que se pagarán por la Caja Nacio
nal al sefior don Roberto Blócker, repre
sentante de la casa J. Rossner y C ,̂ de 
Amapala, como valor á que, según cuen
ta presentada, ascienden los gastos he
chos por dicha casa con motivo del viaje 
del señor Ministro de Chile, de La Unión, 
El Salvador, á esta capital, y de aquí á 
Amapala; y

29—Que se impute el gasto á la parti
da 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jesús Bendafla.

Se nombra al sefior Tomás M. Salgado Secreta
rlo de una comisión

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar interinamente al señor 

Tomás M. Salgado Secretario de la co
misión que estudia los límites de Hondu
ras y Guatemala, con el sueldo mensual 
de cien pesos, que le serán pagados por
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la  Administratión de Eentas de Copan, á 
contar del 1  ̂ del corriente, íeclia  en que 
"el sesor Salgado principió á prestar sus 
servicios: y

2?— Que el_gasto se impute á la par
tida 17, Ram o de R elaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—C-omuníquese,

DÁvrLA.
E l Secretario de E stado en el Despa- 

clio  de Relaciones E x te r io ra , por la  ley,
Jesús BendaTia.

Se DÓmbra al doctor don Manuel P . Sarahona 
para que celebre un tratado

Tegucigalpa, 1° de abril de 1910.
Siendo de conveniencia para los in te - 

Teses de la R epública celebrar un Trata
do de Comercio y  N avegación con el Go
bierno de la Gran Bretafia, que tienda á 
ensanchar las relaciones comerciales 
'existentes entre ambos países, el Presi
dente

a c u e r d a :

Nombrar al doctor don Manuel P . B a - 
rahona, Encargado de N egocios de esta 
República ante el Gkjbiemo de Guate— 
inala, para que, com o Plenipotenciario 
de Honduras, celebre con el Plenipoten
ciario de la Gran Bretaña el Tratado de 
que se ha hecho referencia. L a  Secre
taría de Relaciones Exteriores extenderá 
a l nombrado l a  credencial correspon— 
idiente. —Comuniqúese.

D.ÍVIDA.
E l Secretario de Estado en el D espa

ch o  de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jesús BeúdaTua.

aeost-umbraba entonces. Ei hecbo.es que en
traron á poseerlo y  edíScaron en él una pequeña 

■ que ya desapareció. , A. la muerte de mis 
padres, heredé y  entré á poseer como dueña di
cho solar, y  esa posesión ha durado más de diez 
años, quieta, pacíñca y  no interrumpida, com o 
dije antes, habiendo empe2ado, aproxímada- 
mente, el a so  de m il ochocientos ochenta.—3° 
I*a razón por que no tengo título es-la que di 
anteriormente, á saber, que la Municipalidad 
nos entregó in toce el solar, y  ios cercos, casa 
destruida y  actualmente las paredes son traba
jadas pemonaJmente ó  mandadas á construir.— 
49 E l solar lo  poseo sin haber otros condueños. 
Todos estos extremos los justificaré" con los se
ñores don Juan Erazo, don S an ti^ o  Ventura, 
don Sílverio Vásquez y don Evaristo Ramírez, 
mayores de edad, propietarios de bienes raíces, 
labradora y vecinos de esta ciudad. En virtud 
de lo  expuesto, á XXd., señor Juez, pido admitir 
esta información, con citación del fiscal, y man
dar se practique la diligencia que prescribe ei 
artículo 2.333, Código Civil.—Ocotepeque: febre
ro 26 de 1910.—Por ruego de Gregoria Paiz, que 
no saber firmar,—Ignacio V idal.’ ’—''Presenta
do en su fecha, á las ocho a. m.—Santos, Srio.— 
J u g a d o  de Letras del departamento.—O cote- 
peque: veintiséis de febrero de mil novecientos 
diez.—Por presentada la anterior solicitud.— 
Háganse en la forma y  tiempo las publicaciones 
de ley.—Notifíquese.—^Emnciscp Subí.—Cons
tantino T- Santos, Srio.” —Ocotepeque: 1? de 
marzo de 1910.
19—19 COÜTSTAZÍTIXO T . SA K TO S, S.

A .  V  I  e o s

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le^ 
tras de este departamento, hace saber el escrito 
y  auto que dicen:— “ Se solícita título supletorio. 
—Señor Juez de Letras.—Gregoria Palz, mayor 
de edad, de oficios domésticos y de este vecinda
rio, ante'Ud., previos mis respetos, vengo á so
licitar título supletorio de un inmueble que po
seo en esta ciudad, careciendo, como carezco, de 
título inscrito. De conformidad con lo que^pre- 
vlene el articulo 2.331, Código Cívivil, me pro
pongo justificar sumariamente que hace más de 
diez años que he estado y estoy en quieta, pací
fica y no interrumpida posesión de dicho inmue
ble. En efecto: 19 En el barrio de Santa Cata
rina, de esta ciudad, poseo un solar de cuarenta 
y  siete y media \'aras de largo por un ancho de 
veinte v^ras por el rumbo Poniente, y diez y sie
te por el del Oriente, y con los siguientes linde
ros: Sur y Occidente, calles públicas; ISTorte, so
lar de los herederos de Vicenta Ramírez, y 
Oriente, con casa y  solar de Mercedes Pineda. 
En ese solar tengo tinas paredes de adobes en 
construcción, de ocho varas tres cuartas de lar
go por cinco y tres cuartas de ancho, y una co- 
cinita arrimada á las paredes de la casa de la 
señora Pineda. El deslindado solar está cerca
do de madera y su valor lo estimo en la suma de 
cien pesos plata.—2? Ei solar descrito hace mu
chos años que mis padres Mario Paiz y IJrsula 
de la Cruz, ya difuntos, lo solicitaron y obtuvie- 
jo n  de la Municipalidad, ignoro si por medio de 
■Jiña acta ó simplemente de palabras, como se

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, haqg saber; que don Ignacio 
Vidal, mayor de edad y  de este vecindario, ha 
presentado el día de hoy, á  las dos de la tarde, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el once de junio de mü novecientos 
ocho, ante el Juez de Letras y Notario, por la 
ley, Licenciado Antonio M. Rosa, por la cual la 
señora Albina López Monroy vende, por la suma 
de veinticinco pesos, ai señor Cecilio López, una 
manzana de terreno en el lugar llamada “ El 
Volcán de Pom oia,”  de esta jurisdicción, lin
dante: al Oriente, con terreno del Común de In 
dígenas de esta ciudad: al Norte, con terreno de 
la sucesión de don Rem ando Chinchilla; por el 
Poniente, con terreno de don Geferíno Cuestas; 
y por el Sur, con el mismo señor Cuestas y  río 
de Pomoia de por medio. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código'.Civil.— 
Ocotepeque: 3i de enero de 1910.
19 PiiA xcisco R u b í. .

E l iírascritOj'Registrador de la Propiedad In. 
mueble de este departamento, hace saber: qu^  
hoy á las nueve a. m. el señor don Jacinto isñe-- 
da, de esta ciudad, presenta, para su inseriptáóiij^ 
la primera eopia^de una escritura otorgadá 
trece de febrero de mil novecientcs ante el se
ñor Juez de Paz de la villa de Guante, dou Je
sús Rivera, sen la qne’consta que Francisca 
tillo, de aquel vecindario, vende á don Lorenzo- 
Quijada,'del mismo, por la suma de cien pesos, 
Tin?s, casa^de teja, paredes de adobe, site en-el 
barrio “ Las Delicias,”  de la expresada villa, de- 
ocho varas de longitud por cinco de latitud, con 
su correspondiente solar y coeipa pajiza, cuyos, 
linderos son: al Norte, con finca de don Jorge 
López Pérez: ál Sor, con solar de doña Juana 
Milla dé Mejía, calle de por medio: al-Oriénte, 
con calle real que de Guarita va á Cololaca; y al 
Occidente, con la misma finca de López Pérez, 
calle de por medio: cuya casa adquirid por ha
berla edificado en terreno ejidal que le concedió 
la Municipalidad de Guarita. Y  no habiendo 
antecedentes inscritos, ss pone en conocimien
to  del público para los efectos del artículo 2.322- 
del Código Civil.—Gracias: 4 de febrero de 1910.. 
19 A quiLm o L óeez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
en este departamento, h ^ e  saber: que don Cons
tantino T. Santos ha presentado hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en este ciudad, el 
día treinta y uno de enero último, ante el N o
tario Abogado Antonio M. Rosa, por la cual el 
señor Jesús V i ileda Santos vende á la señorita 
María de Jesús Santos, por la suma de cien pe
sos, una casa de diez vaias de largo por seis de 
ancho, construida sobre paredes de adobe, con 
techo de tejas, con su correspondiente solar, si
tuada en el barrio de Santa Catarina, de esta 
población, lindante: por el Oriente, con casa de 
Salvador Santos y Nicolás Maldonado, calle de 
por medio; por el Norte, con posesión de los se
ñores Arita: por el Poniente, con solarde Pe- 
trona Maldonado y  Juan Santos; y por el Sur, 
con solar del mismo señor Santos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber por 
el presente para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Ocotepeque: 2 de febrero de 1910. 
19 Pbaxcisco  R u bí

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud dé
la señora Magdalena González, mayor de .edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pi
diendo d^laratoria  de heredera y posesión efec
tiva de la herencia intestada en concepto de 
h ija de la señora Casimira Regalado, ha recaído- 
la sentencia cuya parte rtóolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la. 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de Organización 
y  Atribuciones de los Tribunales; 967, 976, L03S,. 
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi
mientos, declara heredera sobre los bienes que 
á su fallecimiento ha dejado la señora Casimira 
Regalado, á Magdalena González, hija legítima 
de la causante, y á quien concede también la 
posesión efectiva sobre los mispaos bienes, man
dando se baga la inscripción prevenida en el ar
tículo 714 del^Códígo Civil y la publicación de- 
esta sentencia en “ La Gaceta”  oficial y  por car
teles fijados, durante quince días, en tres de Iq̂  
lugares más frecuentados de esta ciudad; de
biendo la Secretaría extender á la interesada 
certificación de esta sentencia.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.” ' 
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
15-11 GojS'staxtixo  T . Santos, S.

El infrascrito, Secreta^rio del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difunta 
Guillerma Martínez, á Concepción Larios, veci
no de Moroiica, en representación de su menor 
hijo legítimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para ios efectos de ley. 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15—15 Peobo  N. CÁBCAKO, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
tras del departamento de Choluteca, hace 
que por resolución de este Juzgado fecha 29dei 
corriente, se ha mandado dar la posesión efect^ 
va de la herencia intestada de los bienes que »  
su defunción dejó Pablo Lagos, á sus hermanas 
legítimas Leonarda y Soledad Lagos, vecinas w  
Orocuina. Lo que pongo en conocimento o »  
público para los efectos de ley.—Choluteca: mar
zo 30 de 1910.
15-9 Pedbo  N . C Ibcajío , SriD-

T j p Nacional -—Avenida Cervantes.—NT t í
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	Congreso Nacional: Decretos números 96, 97, 98, y 99.
	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se autoriza la erogación de $ 24.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se dispensa un parentesco.
	Relaciones Exteriores: Se autoriza la erogación de $ 26.25- Se nombra al señor Tomas M. Salgado Secretario de una comisión- Se nombra al doctor don Manuel F. Barahona para que celebre un tratado.
	Avisos.



